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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/8078/2021

Ciudad de México, a 08 de jullo de 2021

C. José Andrés Guerrero de la Torre
Representante Legal de la Empresa 4 . . .Comercializadora de Lácteos y Derivados S.A.x de C.V.

PRESENTE

E l' I '14JEZCZJLLDQ52

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de GestiónComercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),presentado por el C. José Andrés Guerrero de la Torre, en su carácter de Representante Legal de Ia empresaComercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para el proyectodenominado “Construcción Estación de Autoconsuma Tipo Urbana CEDIS LALA en la Ciudad de Zapopan‘Jalisco", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Juan Gil Preciado No. 2554, Colonia MarcelinoGarcía Barragán, en el Municipio de Zapopan, en el Estado de Jalisco, y -
CONSIDERANDO

'l. «Que el Regulado se dedica al expendio de petrolíferos mediante una estación de servicio de-autoconsumo,por lo que, su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA, deconformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) dela Ley de la Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el criterio' ‘ASEA-CRT-003-2019, Criterio por el cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridadindustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en materia de instalacionesAsociadas a la actividad de Autoconsuma de Petro/¡faros (Gasolinas, Diésel, gas licuado de Petróleoy Gasnatural), publicado en el sitio web oficial de la AGENCIA y visible en la siguiente liga:
l 9, ¿nun-09.1.. .QIU- 212-, ll‘ Jl‘ . c ‘ ,,.‘.' 'T'.. " .1. 9!

l ll... y Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lodispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción Vl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



V negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto .

se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna: de las siguientes obra;s_ o actividades, requerirán.
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y 1 , Ciudad de México,308dejulio de 2021

Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio‘Ecológico y la Proteccifón al Ambiente (LGEEPA),

establece que la evaluación del impacto ambiental, «es el procedimiento a través del cual la Secretaria

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar.

desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para

proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos

previamente Ia autorizabión en materia de impacto ambiental dela Secretaria: A

II.-mmmpetroquímica, química,rsiderúrgico, papelera, azucarero, del cementoy eIéctrióa;ï F

"Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción I, que la realización de las obras y actividades a que

se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la presentación de ¡un informe preventivo y no

una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas Oficiales mexicanas u otras

dispo ¡ciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en

gener l, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Que I artículo 5 inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Prote ción al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes

prete dan llevar a cabo alguna de las siguiéntes‘obras o actividades, Erequerirán previamente la

autori ación dela Secretaría en materia de impacto ambiental;

ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBunos: , 1 ¡ . . . a

. Construcción y operación de instalaciones para» lo producción, transporte, almacenamiento, . . ..I
d stfl'buciónyMMM“y

Que articulo 29 del RElA establece en la fracción I, que la realización de las Íobras y actividades a que se

refier n el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de ¡un Informe Preventivo

cuan o existan normas oficiales mexicanas u otras dÍSposiciones que regulen ¡las emisiones, las descargas,

el apr vechamiento de recursos naturales y, enégeneral, todos los impactos lambientales relevantes que

las ob as o actividades puedan producir. ‘

l 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana

5-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de; EstaCiones de Servicio para

Que | objetivo de la NOM-OOS-ASEA-zo'ló, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y

requi ¡tos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben

cum lir en el diseño, construcción, operación y" mantenimiento de EStaciones de Servicio para

enamientoyexpendio de diéselygasolinas. ‘ 4 " l
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8078/2021

Ciudad de México, a 08 de julio de 2021
lx. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para eldesarrollo de las actividades referidas en la norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas demitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera genera r.
X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, queestablece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatoriasrequeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y losdiferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentranlas de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10metros para determinación de manto freático, pozos de obserVación, pozos de monitoreo, sistemas derecuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas dehermeticidad neumática en todos los sistemas. . '
XI. Que con fecha 16 de junio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 05 de abrilde 2021, mediante el cual, el Regulado presentó el lP del Proyecto para su correspondiente evaluación ydictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyecto14JA2021X0092 y número de bitácora 09/IPA0192106/21. ’ . '

_Xll. Que el 'I7 dejunio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracción I de Ia LGEEPA, que- dispone Ia publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su GacetaEcológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA, se publicó a través de la Separatanúmero ASEA/24/202‘l de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, laemisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental duranteel periodo del 10 al 16 dejunio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto. '
XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de' "" competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con lapreparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio de' autoconsumo, por lo que, su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia deesta AGENCIA, de conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) dela Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,asi como el criterio ASEA-CRT-003-2019, Criterio por el cual se delimita la competencia de la AgenciaNacional de Seguridad Industrialyde Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos, en materiade instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo de Petro/íferos (Gasolinas, DiéSel, gas licuadode Petróleo y Gas natural), tal y como lo disponen los articulos 28 fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D),. 7 fracción lX del REIA ; ¡ , , A - .
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i L l Ciudad de México, aOBdejulio de 2021
: ‘ - .

Datos de identificación del proyecto. ' , .g e ' .
l

- XIV. De conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá

’ incluir en el IP los datos de identificación del Prpyecto, delRegulado y del responsable del estudio der-q

impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas O4 a 09_del Capítulo l del

l IP, se cumple con esta condición. r . . .

Referencias del proyecto

XV. Que de conformidad con lo establecido en el ariÏÍculo 130 fracción ll del REIAE donde se establece que se

deberá incluir e‘n el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las

descargas oel aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra og'actividad, asi como, el plan =

de desarrollo urbano o deordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o_ actividad, se

determinó lo siguiente:

a. ‘ Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DOGC, para el desarrollo

del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

NOM-ooz-SEMARNAT-isss. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 4

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NOM-Oloi-SEMARNATA 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes

provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combUstible.
NOM-045-SEMARNAT- 2017. Protección ambiental.— Vehiculos en circulación que usan diésel como combustible.-

Limites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del' equipo de

medición.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación, clasificación y los

listados de los residuos peligrosos. _ r " .

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incómpatibilidad entre dos o más

residuos considerados como peïggsos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993.

NOM-OO'I-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector

Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos

’ para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del .Sectór -

Hidrocarburos. l ' o
NOM-OBI-SEMARNAT—‘lsslo. Que establece los lírïiites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas

y su método de medición. . : . r L
NOM-138-SEMARNATISSAi-ZOIZ- Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las eSpeciflcaciones
para su caracterizaciónyremediación.‘ ' ‘ ' ‘ ‘_ ‘ ' ‘

b. El Regulado señaló en las Páginas 19 a 25 del Capítulo ll del IP, que Proyecto le aplica el Programa

de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial

del Estado de Jalisco el 27 de julio de 2006, encontrándose en la Región 12, Unidad de Gestión

L -Ambiental (UCA) Ag“ 141, ya la cual le corresponde una politica territorial de protección, con uso

k} ¿ predominante de agricola. Derivado de la reyisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho
‘ : . ' un“,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/8078/2021

Ciudad de México, a 08 de julio de 2021
ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que próhíba o restrinja el desarrollo delProyecto. '
El Regulado señaló en las Páginas 25 a 27 del Capítulo II del IP, que Proyecto le aplica el Programade Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Zapopan, publicado en el Periódico Oficialdel Estado de Jalisco el 23 de mayo de 201i, encontrándose en la UGA |V_09_AG_C denominada“Transición urbano-rural Lo Mojonera", con Política Ambiental de conservación y como usoscompatibles para usos habitacionales, industriales, comercios y servicios. Derivado de la revisión delos criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algúncríterioque prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto.

c. En adición a lo anterior, el Regulado indicó en las páginas 'I'I y 18 del lP, que-el Proyecto se encuentraregulado por el Plan Parcial de Desarrollo de Zapopan en el Distrito Urbano ZPN-3, ubicándolo en unazona con uso de suelo de servicios, industrial y comercio, asimismo, en el plano de zonificación seseñala como uso habitacional, comercios, servicios y equipamiento, por lo que no existe ningunalimitante para el desarrollo del Proyecto
Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapasde preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Reguladodeberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criteriosestablecidos en dicha normatividad, con lafinalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos. y Ambientales

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el, artículo 30 fracción IIl del REIA, donde se señala que se deberáincluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó que elProyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una estaciónde servicio de autoconsumo, cuya actividad principal es el abastecimiento de diésel a la flota de vehiculosde la empresa Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V., la cual, contará con un tanque dealmacenamiento con una capacidad total de 25,000 litros para diésel.
Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 127.00 m2, la cual, no presenta vegetaciónalguna, toda vez que el sitio se ubica en una zona totalmente urbanizada dentro del-predio de la empresaComercializadora de Lácteos y Derivados, SA. de C.V. Las coordenadas geográficas del ProyeCto son las
siguientes: - -
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Asimismo, el R'eguledo manifiesta en la Págin‘e 31 del Capítulo lll del IPÉ, que para el- expendlode

combustibles la zona de despacho contará con un dispensario con la siguiente configuración:

Dispensario posiciones de carga mangueras de diésel
1 ' | 2 ‘ l 2 '

Adicionalmente, como parte de la distribución delas diferentes áreas del Proyfecto, se contará con área deÏ

carga,,área de descarga y zona de despacho. '

Por otro lado, el Regulado señaló en las Páginas 39 a le 41ndel Capítulo lll del IP, en que consistió el

Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas ide. preparación del sitio 'y

construcción se requieren de 05 semanas, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se

estima en 10 años, sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y

K. construcción un plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un’

»,plazo de 10 años, contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación

del presente resolutivo, asimismo, se describen de; manera amplia y detallada las características del

Proyecto en las Páginas 29 a 42 del Capítulo lll del IP. 1

, 1 .- ' En la Página 43 del Capítulo lll del IP, el Reguledo describe las sustancias que empleará y que pueden-

impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las caracteristicas

de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi corÏno, eStado físico en que se.

encontrará y cantidad de uso. '

Asimismo, el Regulado en las Páginas 40 e 'ïSS, describe las emisiones, ¡descargas y residuos cuya

generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda lleizar a cabo para el desarrollo

del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de

control de los mismos. ' ‘

__ . Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó tomando en cuenta una

-_, _. , Superficie con un radio de 500.19 m alrededor rdel Proyecto, esto en. función de los aspectos bióticos,

abióticos, así como los factores socioeconómicos del sitio del mismo. ‘

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 56 a 66 del Capitulo

' lll del lP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su Al, no se observaron ejemplares de

'flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-OSS-SEMARNAT-ZO'IO.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 80 a 90 del Capítulo lll del IP y al análisis

realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el

Reguledo son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimi ny
.
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I‘ y/ocompensan el nivel delos impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pu fran
. .
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ocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de conformidadcon lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IS, el Regulado deberá cumplir con la totalidad delas medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción ll, 29 y31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, inciso e), 4,-5 fracción XVIII y 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción IX, 29 fracción I y 33. fracción I del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia deEvaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVI I, 18 fracción lll y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la]Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; laNorma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estacionesde Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; el Acuerdo por el que se‘ hace delconocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de petrolíferos (diésel y,gasolinas) los casos en que procede la presentación de un Informe Preventivo dentro del trámite de evaluaciónde impacto ambiental y los mecanismos de atención, y el criterio ASEA-CRT-OO3-2019, Criterio por el cual sedelimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo dePetro/¡feros (Gasolinas, Diésel, gas licuado de Petróleoy Gas natural), esta DGGC ' " ‘
RESUELVE

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Construcción Estación de Autoconsumo TipoUrbana CEDIS LALA en la Ciudad de Zapopan Jalisco", con pretendida ubicación en Juan Gil Preciado No.‘2554, Colonia Marcelino García Barragán, en el Municipio de Zapopan, en el Estado de Jalisco, ya que, se ajusta, a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción I, 30, 31, 32 y 33 fracción l del REIA, alregularse en la NOM-oos-ASEA-zo'ls, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones deServicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, elaprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las-obras, -o actividades del Proyecto puedan producir. '
La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientalescorrespondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono deuna‘:Estación de Servicio de autoconsumo de Petrolíferos en zona urbana, conforme a Io descrito en el”:Considerando XVI de la presente resolución. ' '
SEGUNDO.— El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas delProyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA Para lo cual, comunicará por ,__escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DOGC, delinició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, asi

afe‘omo la fecha de terminación de dichas obras a los quince dias posteriores a que esto ocurra.
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TERCERO.- Al término dela vida útil del Proyecto, el ¿Regulado deberá dar cumplimientoa las disposrcrones

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,

‘ Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando ‘

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamientd Abandono, establecido en

dichas disposiciones.

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de .

impacto ambiental, esta resolución no exime al Reguliado del cabal cumplimiento lquedeba dar a las medidas

. impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta

AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y; del ejercicio de las acciones . -
civiles y penales que resulten aplicables.

AI ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizaCÍón en materia de-im'pacto ambiental emitida por la

autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones prei/istas en las disposidon'es

_ aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución"

comenzará a computarse una vez que la notificación dela misma surta efecto. ‘

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que en caso de que requiera realizar modificaciones dela obra,

actividad o plazos y términos establecidos en la presente aut0rización, deberá presentar a ante esta DOGC los

requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-039 “Modificaciones de la

. obra, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental'

para actividades del sector hidrocarburos", con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las ..

mismas.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los l

ecosistemas“ de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP presentado,

conforme a lo indicado en el‘ artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución ng constituye. un

MMM,ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales, '

' de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo

urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución amm

. —_ v , 7 7 - a , : : ' _ A ‘ ,por lo que,quedan asalvo‘ las acciones que determine

la p opia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas,

cómpetencias. ‘ ‘

O ,7 I ‘ 1 7L. ll .. O O O ÑÁ.‘ .7 O l '_A O _

En este sentido, es obligación del Regulado contar deamanera previa al inicio de cualquier actividad relacionada

- ' con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean necesarias -.

' para su realización, conforme a las disposiciones legalesaplicables en cualquierimateria distinta a la que se

.refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución, que expide esta DGGC no deberá ser

.. s _‘ 1 fi

'FgEcosistemae Unidad funcional básico de interacción de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente. en un espacioytiempo determinados. (art 3, fracció
xiu, de la LGEEPA) . ¿3 * .l, , e * . Wee,
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considerada comocausal (vinculante) para’que otrasautoridades en el ámbito de sus respectivas competenciasotorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. '
La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de laLey de Hidrocarburos, asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en sumomento el detoperación y mantenimiento para Ia evaluación de la conformidad emitido a la estación deservicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecidoen el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG. '
Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para darcumplimiento a Io establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecenlos Lineamientos para Ia conformación, implementación y autorización de los Sistemas deAdministración de Seguridad Industrial, Seguridad Operat'vay Protección al Medio Ambiente aplicablesa las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de GasLicuado de Petróleoy de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el16 dejunio de 2017.
SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por Io que, en caso de cambio en latitularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del'RElA, el Regulado deberá presentar a la- 'DOGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-Ol'l “Aviso de cambio de titularidad de laautorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos".
OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimientodel Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de losResiduos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por elmanejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado co‘nel titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Segurida‘dïIndustrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.
Asimismo, el 'Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación ymantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP. x
NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de la_ aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales yreglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de, revisión, conforme a loestablecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quincedías hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.
DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. José Andres Guerrerode la Torre, en su carácter de Representante Legal de la empresa Comercializadora de Lácteos y Derivados,SA. de CN. ‘ '
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DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al 9.3056 Andrea Guerrero de la Torre, en su carácter

T de Representante Legal de la empresa Comercializadóra de Lácteoe‘y Derivados“, SA. de C.V.,' de conformidad

con el artículoWEAy demás relativos aplicables. . i

ATENTAMENTE ” T
Directora de Gestión. de Distribución y . >
Expendio de Petrolíferos y Gas Natural A
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BIÓI. lvonne Cecma Garduño Escobedo. ¿- 'T N , . ,7 - T ¡ . _ . , . T . . 4 . e

En euplencia por ausencia del Titular de la Dirección General a. Gestión temida,W lee atribucionee Ïomenldee entlee articulos 13} ¿319d

Reglamento lnterlor de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del seda , ¡drocam y de conformidad een el

. oficio de designación ASEA/UGI/OiBG/zozi, de fecha 20 de abril de 2021. . f T . .1. , .

Cicep. Ing. Ángel Carrizales López» Director Ejecutivo dela ASEA.- Para su conocimiento. T

ing. Felipe Rodriguez Gómez» Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de IaASEAa- Para conocimiento: o -

Ing. Jose Lula Gonzalez Gonzalez- Jefe de la Unidad de Superyisiónulnspección y Vigilancia industrial de la ASEA. - Para conocimiento.

Lic. Laura Josefina Cheng Gutlerrez- Jefa de la Unidad de Asuntos JUridicos de la‘ASEAL - Para su conocimiento. 4 '
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